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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA Nº 7746  

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art.1).- CRÉASE el Centro Preventivo de adicciones, el que funcionará en el ámbito de 

competencia de la Secretaría de Políticas Sociales o en la que en el futuro la 

reemplace.  

Es competencia del Centro Preventivo, 

1. Ejecutar programas, actividades y acciones que apunten a la 

promoción de hábitos saludables y a la prevención del consumo de 

sustancias y otras conductas adictivas en San Francisco. 

2. Constituirse como espacio de primera escucha, contención, 

asesoramiento y derivación para personas que se encuentran 

atravesando el consumo problemático de sustancias y para sus 

familiares. 

3. Promover canales de comunicación entre los cuatro niveles de la 

RAAC, habilitando la accesibilidad al tratamiento. 

4. Trabajar articuladamente con el Consejo Interreligioso Social e 

instituciones de nuestra ciudad y la región. 

5. Fortalecer una Red Local de Prevención y Asistencia en Adicciones 

que permita re-pensar y brindar respuestas integrales a la problemática 

del consumo de sustancias y otras conductas adictivas.  

Art.2).-  AUTORÍZASE la firma del convenio marco para asistencia y capacitación al 

personal del Centro Preventivo y adhesión a la Red Asistencial de las Adicciones 

de Córdoba (RAAC) entre la Secretaría de Prevención y asistencia de las 

Adicciones del Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba y la 

Municipalidad de San Francisco, todo ello de acuerdo a las cláusulas y 

condiciones que se fijan en el convenio referido que se adjunta como ANEXO I 

que formará parte integrante de la presente Ordenanza. 

Art.3).- REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y archívese.- 
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Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los seis días del mes de junio del año dos mil veinticuatro.- 

 

 

Dr. Juan Martín Losano 

Secretario H.C.D. 

Dr. Mario Ortega 

 Presidente H.C.D. 
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